
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
2023

 
Resolución Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION Nº 34/23

 

TESTIMONIO:

VISTO:

El concurso International Wine & Spirits Awards 2023 realizado en España, y

CONSIDERANDO:

 Que este importante concurso tiene por objetivo informar a los consumidores y profesionales Internacionales de 
Vinos y bebidas alcohólicas, sobre la calidad de los distintos productos Premiados.

Que la sola participación en este concurso Internacional y lograr un Premio, destaca la excelencia del producto y la 
calidad del mismo.

Que la Empresa Balcarceña Enmienda XXI Gin de Autor, obtuvo una Medalla de Oro en dicho Concurso.

Que esta Empresa es Propiedad de dos Jóvenes Balcarceños.

Que se han presentado en este cuerpo deliberativo comunicaciones al respecto.

Que es un Orgullo para Balcarce esta distinción internaciona.l

POR ELLO:

                  El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce en uso de sus atribuciones, sanciona la 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



siguiente:

R E S O L U C I Ó N   Nº   34/23

ARTÍCULO 1.- Declárese de Interés Legislativo, el Premio obtenido por la Empresa ENMIENDA XXI Gin de 
Autor, otorgado por la Empresa Catavinum en Vitoria-Gasteiz (España), el cual consistió en la Entrega de una 
Medalla De Oro.

ARTÍCULO 2.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los diez días del mes de 
agosto de dos mil veintitrés. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE – Mercedes Palmadés – SECRETARIA.-
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